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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA 
PARA EL VIERNES 20 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024. 

16:00 HORAS. 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) OFICIO NÚMERO PTSJ/628/2023, SUSCRITO POR LA LICENCIADA MARÍA 

CAROLINA SILVESTRE CANTO VALDÉS, MAGISTRADA PRESIDENTA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, CON EL QUE REMITE 

EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2025, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, DEL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA Y DEL TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS. 

B) INICIATIVA PARA MODIFICAR EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DE YUCATÁN, EN MATERIA DE ECONOMÍA, CIENCIA, 

HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  Y FORTALECIMIENTO DE 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL ESTADO, SUSCRITA POR EL MAESTRO 

JOAQUÍN JESÚS DÍAZ MENA Y EL MAESTRO OMAR DAVID PÉREZ AVILÉS, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

C) INICIATIVA PARA EXPEDIR LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, SUSCRITA POR EL 

MAESTRO JOAQUÍN JESÚS DÍAZ MENA Y EL MAESTRO OMAR DAVID 

PÉREZ AVILÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y SECRETARIO 
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DE YUCATAN GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

RESPECTIVAMENTE. 

D) INICIATIVA PARA EXPEDIR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, 

SUSCRITA POR EL MAESTRO JOAQUÍN JESÚS DÍAZ MENA Y EL MAESTRO 

OMAR DAVID PÉREZ AVILÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

E) INICIATIVA PARA MODIFICAR LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA POR EL MAESTRO JOAQUÍN JESÚS 

DÍAZ MENA Y EL MAESTRO OMAR DAVID PÉREZ AVILÉS, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL Y SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

F) INICIATIVA PARA MODIFICAR LA LEY DE DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO 

DE YUCATÁN, SUSCRITA POR EL MAESTRO JOAQUÍN JESÚS DÍAZ MENA 

Y EL MAESTRO OMAR DAVID PÉREZ AVILÉS, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL Y SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

G) INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZAN MONTOS 

MÁXIMOS DE ENDEUDAMIENTO A LOS CUALES PODRÁN ACCEDER LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, PARA CONTRATAR UNO O 

VARIOS FINANCIAMIENTOS QUE SE DESTINARÁN A INVERSIONES 

PÚBLICAS PRODUCTIVAS; ASIMISMO, SE AUTORIZA LA AFECTACIÓN 

COMO FUENTE DE PAGO DE UN PORCENTAJE DEL DERECHO A RECIBIR Y 

LOS INGRESOS QUE INDIVIDUALMENTE LES CORRESPONDAN DEL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL, Y LA CELEBRACIÓN DE LOS MECANISMOS DE PAGO DE LOS 

FINANCIAMIENTOS QUE CONTRATEN, SUSCRITA POR EL MAESTRO 

JOAQUÍN JESÚS DÍAZ MENA Y EL MAESTRO OMAR DAVID PÉREZ AVILÉS, 
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DE YUCATAN GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

H) INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, PARA CONTRATAR UNO O 

VARIOS FINANCIAMIENTOS, HASTA POR EL MONTO, DESTINO, PLAZOS, 

TÉRMINOS, CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS QUE EN ÉSTE SE 

ESTABLECEN; PARA QUE AFECTE COMO FUENTE DE PAGO DEL O LOS 

FINANCIAMIENTOS QUE CONTRATE, UN PORCENTAJE DEL DERECHO A 

RECIBIR Y LOS FLUJOS DE RECURSOS QUE LE CORRESPONDAN AL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA 

LAS ENTIDADES Y PARA QUE CELEBRE O SE ADHIERA A LOS 

MECANISMOS DE PAGO DEL O LOS CRÉDITOS QUE CONTRATE, 

SUSCRITA POR EL MAESTRO JOAQUÍN JESÚS DÍAZ MENA Y EL MAESTRO 

OMAR DAVID PÉREZ AVILÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

I) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE LENGUAJE INCLUYENTE, 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO, 

SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS Y LAS DIPUTADAS DE LA FRACCIÓN 

LEGISLATIVA DEL PARTIDO MORENA, EL DE LA REPRESENTACIÓN 

LEGISLATIVA DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y EL DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 

DE MÉXICO. 

J) INICIATIVA PARA REFORMAR LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN 

MATERIA DE CRIANZA POSITIVA, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 

ROSANA DE JESÚS COUOH CHAN, SUSCRITA POR EL DIPUTADO GASPAR 

ARMANDO QUINTAL PARA. 
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DE YUCATAN K) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA 

LEY DE CULTURA DE PAZ DEL ESTADO DE YUCATÁN, PRESENTADA 

POR EL DIPUTADO ÁNGEL DAVID VALDEZ JIMÉNEZ, SUSCRITA POR 

LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

L) PROPUESTA DE ACUERDO, QUE EXPIDE LA CONVOCATORIA PARA QUE 

TODAS AQUELLAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

ESPECIALIZADAS EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN, PROPONGAN A LAS PERSONAS 

CANDIDATAS QUE CONSIDEREN PARA OCUPAR UN CARGO HONORARIO 

VACANTE EN LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 

COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN DE YUCATÁN. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR 

ESTE CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


